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Revisado el expediente, se observa que mediante proveído de fecha 26 de febrero de 2019,1  
se dispuso admitir la demanda del asunto de la referencia, la cual fue notificada en legal 
forma a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 
Ministerio Público2. 

Así las cosas, vencido el término de traslado de la demanda en la forma dispuesta en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 199 de la misma codificación, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, atendiendo que la demanda 
fue contestada én término y se surtió el traslado de las excepciones propuestas3, es del caso 
proceder a señalar fecha y hora para la celebración de la correspondiente audiencia inicial 
de que el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

Se advertirá a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente. Así mismo, podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de 'quienes deban 
concurrir no impedirá la realización de la audiencia, la cual acarreará las consecuencias que 
señala la Ley, salvo que se dé su aplazamiento por decisión del Magistrado Ponente. 

De otro lado, atendiendo lo dispuesto en el numeral 8° ibídém, las Leyes 640 de 2001, 1285 
de 2009, y Decreto 1716 de 2009, se requerirá a la entidad demandante para que someta en 
consideración de su Comité de Conciliación y'cle defensa judicial el presente asunto, con el 
fin de que al momento de celebrar la etapa de conciliación que debe surtirse en la audiencia 
inicial, obre en el expediente decisión definitiva del referido comité, sobre lo pretendido en 
la demanda. 

Se requiere al Ministerio Público para que en ejercicio de sus funciones haga seguimiento al 
cumplimiento de las Sentencias de Unificación que sobre el •tema objeto de litigio se 
hubieren proferido, a fin que de ser posible se logre un acuerdo conciliatorio. 

'Folio 39, del cuaderno de primera instancia.,  
2Folio 45-47, ibídem. 
3Folio 113, ibídem. • 
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A folios 97 a 105 del expediente obra poder conferido por el Jefe de la Oficina Asesora de 
Jurídica de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL, por lo cual y por ser 
procedente se reconocerá personería para actuar al abogado Luis Edmundo Medina 
Medina, como apoderado de la entidad demandada de acuerdo con las facultades del poder 
otorgado. 

Por lo anteriormente expuesto se, 

RESUELVE: • 

PRIMERO.- Tener por contestada la demanda por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
CREMIL, visible a folios 50 a 63 del expediente. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería para actuar en calidad de apoderado de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL, al abogado Luis Edmundo Medina Medina, de 
acueildo con las facultades del poder Otorgado (fls. 98 -105) 

TERCERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del 
presenté proceso, el día 20 de noviembre de 2019 a las 09:00 a.m.,  la que se surtirá de 
conformidad con las reglas indicadas en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: Se advierte a las partes, que la asistencia a la audiencia inicial es obligatoria, so 
pena de las consecuencias pecuniarias previstas en el numeral 4° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A, salvo que dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia, acrediten con 
prueba sumaria su inasistencia, y que en igual forma, a la misma -para efecto de la 
oportunidad conciliatoria -, la entidad pública deberá comparecer con el correspondiente 
concepto del comité de conciliación. 

QUINTO: Por secretaría COMUNÍQUESELE a los demás magistrados que integran la 
sala de decisión oral No. 2 sobre la realización de la audiéncia inicial. 

SEXTO: REQUÍERASE al Ministerio Público en los términos indicados en la parte 
considerativa. 

SÉPTIMO: Notifíquese el presente proveído, en la forma dispuesta en el artículo 180 — 1 
del CPACA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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